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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   338 
 
 

 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 2576 del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2576. … 

 

Respecto del cobro de cuotas, aportaciones ordinarias, extraordinarias, 

multas y todo tipo de obligaciones de los asociados de asociaciones 

civiles, traerá aparejada ejecución en la vía ejecutiva civil, la certificación 

contable que contenga la cantidad líquida del adeudo, elaborada por 

contador público con cédula profesional expedida por la Secretaría de 

Educación, nombrado por quien tenga a su cargo la Administración o 

Dirección de la persona moral; siempre y cuando existan tres cuotas 

ordinarias insolutas o una aportación extraordinaria o multa sin pagar. 

 

… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 

SEGUNDO. La presente reforma aplicará para todas las demandas 

presentadas a partir de su entrada en vigor. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días de febrero 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                     
                                           
 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 


